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MliNlEí^D)EZ COMO

SOIBREVmEí^TE Y ES^ REPRESENTACION! DE

,vCOIÍ¥y©E

sys IhSOOS Si^Ef^OB^ES BB EDAD MOLINA

ESTHEiR .Y PEDRO ISMAEL SOLOKZAMO

JAIRAMILLO-""- aeaaeaoMfea»*

CyAfaTIA; 2I^DETE¡RMimPA„-

En cantón Duran, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día

de hoy veinte y dos de septiembre del dos mil dieciseis, ante mi DOCTOR

WALTEIR RAMON VELASCO ALVARADO, NOTARIO TERCERO DEL

CANOTN DURAN compárece a la celebración del presente instrumento: LA

SEÑORA MARIA ELIZABETH CARAMILLO MENENDEZ COMO CONYUGE

SOBREVIVIENTE, de estado civil viuda, por sus propios y~ personales

derechos y por los derechos que representa DE SUS. HIJOS MENORES DE

edad' -PAOLIS^A iSTHEK Y .PEDRO^-ISMAEL SOLOUZANO JAiRAMILLOj

La compareciente declara ser mayor de edad>iíp.ortadora de la cédula de
,1

20'^' ciudadanía numero UNO TRES CERO OCHO CERO CUATRO NUEVE DOS UNO

21 CERO,, con cfomicilio en'Jipijapa, y de transito en Duran, a quien de

22^ identificar doy fe, en virtud de haberme exhibido sCis documentos de

23 identidad." Bien instruidos en la naturaleza y efectos legales Se la presente

24 escritura a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, por sus

25 propios derechos, y por los derechos que representa con la capacidad civil

26 necesaria para obligarse y contratar exponen:' Que tienen a bien elevar a

27 escritura pública, una de PARTICION EXTRAÍUDICIAL DE ACCIONES DE

28 LA COMPAÑÍA LEINIVA S.A. conforme el siguiente texto: SEÑOR

1



iÓTÁRSO Sírvase insertar una de Partición íxtrájudicial de acciones de la

jpañía PROMOTOR LEIMIWA- S,A= al tenor siguiente: PRIMEA;

PAi^ECÍENTEo- Comparece a la celebración de la presenté escritura, LA

MAMA ELllABETH JAIRAMILL© MEINlÉlN][D)EZ -£©M®-COMYOSE

de estado civil viuda, tíor sus- jDropios y personales
CANTAN DURAN , .

6 derechos y por los derechos que representa ¡D'E SOS IHIOOS P^EWORES DE

7- EDAD IFAULSS^A ESTHEK Y IPEDB^O ISMAEL,SOLOKZA^O.JASmMSLLO

8 SEGOMDA; AWTECEDEOTES=- UWO) El señor R^DRO ;FELIPE SOLORZANO

9 ESCALANTE, falleció en el cantón Jipijapa, provincia de l^anabi, el día

10 veintiocho de julio del dos mil quince, sin dejar testamento alguno; DOS)

11 Que el señor PEDRO FELIPE SOLORZANO ESCALAiMTE, dejó como herederos a

12 sus hijos menores de edad PAULINA ESTHER Y PEDRO ISNAEL

13 SOLORZAN JARAMILLO y como cónyuge sobreviviente a la señora MARÍA

14 ELIZABETH JARAI»iILLO MENENDEZ.- TRES) Que el señor PEDRO FELIPE

15 SOLORZANO ESCALANTE, por sus propios derechos y por los derechos que

16 representaba de la sociedad conyugal que teñía forrnada con la señora ICARIA

.17 ELIZABETH JAI^MILLO i^ENENDEZ, fue titular-de cuatrocientas acciones de

18 la compañía PROMOTORA LEINIWA S=A»,«- CIUIATRO) Mediante Acta

19 Notarial de Posesión Efectiva de los bienes dejados por el cajjsante PEDRO

20 FELIPE SOLORZANO ESCALANTE celebrada ante el Abogado Walter Ramori

21 Velasco Alvarado, Notario Público Titular Tercero del cantón Duran!, se

22 concedió, pro indiviso y sin perjuicio de terceros, la posesión efectiva a favor

23 LA SEÑORA MARIA ELIZABETH JARAMILLO i^ENENDEZ COMO

24 CONYUGE SOBREVIVIENTE^ de estado civil viuda, por sus propios y

25 personales derechos y por los derechos que representa DE SUS KIJOS

. 26 MENORES DE EDAD PAULINA ESTHER Y PEDRO ISMAEL SOLORZANO

27 JARAMILLO, sobre las cuatrocientas acciones de la compañía LEINS¥A S.A.,

28 , de propiedad del señor PEDRO FELIPE SOLORZANO ESCALANTE



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

CERTDFIOAOO ELECTRO

IDEÍITSDAD CIUDADANA
l)r.'wáto¥W» Mvarado

jíÓMRrQ TERCERO
Número único de identificación: 130804921^ia'r óf' /-ast^n duran

Nombres del ciudadano: JARAMILLO MENENDEZ MARIA ELIZABETH

Condición de! ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1975

Nacionalidad: ÉCUATORIÁNA

Sexo: MUJER

Instrucci^; BACHILLÉ^TO^ /
Profesión: QUEHACER. D0Í\/ÍÉSTIC0S ,

EstadaCiyil: CASAotí < .
Cónyuge: SÓLO^ZANO ESCAi^l^TE P^DRb FELIPE í :
Fecha de M%¡monió: TDE JUNIO

Nombres del padre: J^RAI^ILLO WiANUEL GONZALO

Nombrestie la madre:i/lENÉNDEZESPEFRANZA MARGARITA

Fecha de expedición; 2 DE JULIO DE 2015

ÚHiCuJcnOíTiK

•WOEl.

,G«;neral deRe^tro Civil,
,cióh yCedulación

Información cértifibada a jafectia: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016
Emisor: DIANA STEFANlÁ LARA MORA - GUAYASrDURAN-NT 3 - GUAYAS - DUIRÁN

Troya Fuertes
DirectorGeneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Validez
Oígitaüy slgne<
TROYA fuerte;
Date: 2016.09.22
Reason: Firma
Locatton: Ecuador

^nocida
pSWALDO

ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrociv¡l.gob.ec^aIidateDocumentaction

IC-IC-47Qfs4ff4dc24^
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación yCedulación

1

Oirecdóri General de RegJstto Ctvit,
Identificación y Ceduláción

DO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
j^l^TIlDAD CIUDADANA

Al he-^ANTrtN nM«|l?iero Único de identificación: 0904192705

Nombres del ciudadano; SOLORZANO ESCALANTE PEDRO FELIPE

Condición del cedulado: FALLECIDO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/

Fecina de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BASICA

Profesión: NINGUNA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JARAMILLO MENENDEZ MARIA ELIZABETH

Fecha de Rflatrirhóhio: 1 DE JUNIO DE 2009

Nombries del padre: SOLORZANO PEDRO

Wombres de la madre: ESCALANTE ÉStHER '

Fecha,de,expedición:,2 DE JULIO DE 2015

información certificada a la fecha; 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016

Emisor; DIANA STEFANIA LARA IVIORA - GUAYAS-DURAN-NT 3 - GUAYAS - DUF5ÁN

In^. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

..Documento firmado electrónicamente

Validez
Digitaliy sígi
TROYA FUI
Date: 2016.0922
Reason: Firma Et.
Locatton: Ecuador

nocida
ALDO

Consultar laautenticidad de estedocumento Ingresando al portal https;//virtual.reg¡strocivil.gob.ecA/alidateDocument.action

I
lC-IC-Cld229013bFf34eS
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación yCedulación

leral de Rehiro Civil,
1/Cedulación

CERTUFICADO DE DA'

^•1.

Número único de identificación: 095776296Í3

Nombres del ciudadano: SOLORZANO JARAMILLO PEDRO ISMAEL

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD

Lugar de nacimiento: MANABI/JIPIJAPA/JIPIJAPA

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 2001

Nacionalidad: ECUATORIÁNA .

Sexo:HOiMBRE ;

Instrucción: BASICA ,

Prbfesión: EStublANTE

EstadóCiyIlíSÓLTEKp.- / "
.Cónyuge:

Fébhá de WlWimóñIo: 1 •

Nombres ideí padre: SOLORZANO ESCALANTE PEDRO FELIPE
IV •

Ndmbre?;^e la madre: JARAMILLB .MENÉNDEZ MARIA ELIZABETH.

Fecha de expedición: ,14 DE ENERÓ DÉ2014

Información cerlificáda a jafecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016
Emisor: DIANA éTEFANIA LARA MORA-GUAYAS-DURAN-NT 3-GUAYAS-DURÁN

Jn^. JorgeTroya Fuertes
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Digitally s'lgnei
TROYA FUER
Date; 2016.09^2
Reason; Firma Eli

^jratton: Ecuador

nocida
'AIDO

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https;//v¡rtual.reg¡strocivil.gob.ecA/alidateDocument.action

IC-lC-595340a294c441e

/ a imnrpmiñn lial nrfísiñnfp! re-rtifínadn nn namnfiza la Ip.aaUciad rlfil miiímn v su iisn físfará limitado a la comorobación



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identiricación yCedulación #

'V..

«OTARIO
de identificación: 0957775190

Direccéófi General de Regísíro Civil,
identificación y Cedulación

DE DATOS D

Nombres del ciudadano: SOLORZANO JARAMILLO PAULINA ESTHER

Condición d0l cedulado: MENOR DE EDAD

Lugar de nacimiento; GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/

Feciia de nacimiento: 29 DE JUNIO DE 2004

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción; BASICA

Profesión: ESTÜpiANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: —

Fecha de iViatrimonió:—

Nombres del padre: SOLORZANO ESCALANTE PEDRO FELIPE

Nombres de la madre: JARAMILLO MENENDEZ MARIA ELIZABETH

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2014

• Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEiVlBRE DE 2016

Emisor: DIANASTEFANIA LARA MORA - GUAYAS-DURAN-NT 3 - GUAYAS - DURÁN

Ingf. JorgeTroyaFuertes
Director Generaldel RegistroCivil, identificación y Cedulación

... .-.„RoQu.Cnep?o firmado elecfrártoiT^^

Validez (ie
Oigitaily sígnei
TROYA FUERTI
Date: 2016.0952
Reason: Firma El

JL^ttoiKgcuad^

nocida
pSWALDO '

ECT

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtuaI.registrocivil.gob.ecA/alidateDocument.action

I
IC-IC-5b28693e5b8143f
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CERTIFICO: Que con número de registro de inscri'pción: D-455-00001Ó-76 en ECUADOR, provincia
de WiANABI. cantón JIPIJAPA, parroquia JIPIJAPA, ycon fecha 28 DE JULIQ-DE 2015, esta inscnto

•ei registro de defunción de:

NOI\^BRES Y- APELLIDOS DEL FALLECIDO^PEDRO FELIPE SOLORZANO ESCALANTE.
NACIONALIDAD; ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 63 anos.

LUGAR Y FECHÁ DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR/provincia del WIANABI, cantón JIPIJAPA,
parroquia JIPIJAPA, 28 DE JULIO DE 2015. "

..CAUSA DEM^MUERTE; HIPERTENCION ARTERIAL,;"p¿cnp.lgg^ DECLARA LA DEFUNCION:
I r-n B'MOrf-yOT ' " /DR. CRISTOBAL FRANCO N°1787.

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: PJlARiA ELIZABETH :. -JÁrcA^ihLQ^iENEÑDEZ,
• - •• -

pyBi'C-

iGsneraldeRsgislroCK'ü
'-ñción/Ceduládón

"•• ' •:.vTí^m nr!
V

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: •.

NOMBRES YAPELLIDOS DE LA MADRE:^^tHER' -..ESCALANTE . ,.

Nombres yApellidos de quien solicitó Ja'inscripcióq^ WIÁRIA ELIZABETH JARAWIILLO WIÉNENDEZ,
cédula/pasaporte No. Í308049210, nacionalidad ECUATORIANA. •
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17

18 QPIMTAs AUTORIZACIÓ!^»-- Queda autorizada cualquiera de las partes o el

19 abogado que suscribe la minuta, a obtener la registración de esta escritura

20 en la Súper Intendencia de Compañías, Valores y Seguros la misma que

21 servirá de documento de propiedad de cada uno <Je los comparecientes dé

22 conformidad con la partición antes indicada.- SEXTA: GASTOS.- Los gastos

23 son de cuenta de la compareciente. Firmado ilegible Ab. Milton Andrés

24 Castro Morán, con número de matrícula cero nueve - dos mil cuatro -

25 noventa y dos del Foro de Abogados del Guayas»- Hasta aquí la minuta que

26 los comparecientes aprueban y Yo el Notario, la elevo a escritura pública

27 para, que surta su efecto legal consiguiente. Leída que les fue a los

28 comparecientes esta escritura íntegramente por mí, el Notario dicha

r^-

TERCEim; PARTICION EXTRAJUDICIAL.- SEÑORA / NAl

ELIZABETH JARAMILL© MEE^EWDEZ COMO SOBREVIVIENTE,.

de estado civil viuda, por sus propios y personales derechos y po^^IosÍjtawo^t^c"^^^
, •, . -Tti ft:p DFl. CANTON DUf

derechos que representa D)E SUS MIJ@S MiMOlRES OE EOAD í

ESTHEIR Y PEDR® ISMAEL SOLORZAí^O JAB^MILL®, de su libre voluntad

y sin coacción alguna ha decidido realizar la partición éxtrajudicial de las

cuatrocientas acciones de la compañía LEINIVA S»A., de propiedad del señor

PEDRO FELIPE SOLORZANO ESCALANTE, de la siguiente manera : A); A

Payliiña Esther Soiorzarso Jairamill®, el veinticinco por ciento és decir cien

acciones E) A Pedro Ismael Solorzano Jaramlllo, le corresponderá el

11 veinticinco por ciento, es decir cien acciones ; y.- IMo se encuentran

12 consideradas en la presente partición las doscientas acciones restantes, por

cuanto éstas le corresponden a la cónyuge, señora MARIA ELIZABETH

JARAMILLO

^.v

.LO MEÑENDEZ, enicali'dad de gánáheiales por haber sido adquiridas

durante la/vigencia dé'ílaXsócie'díd-córi^ugál qué tenía formada con el señor
-jfOÜv^uydc O :i-• OLjJ.

PEDRO FELIPÍ^ ÍSOLORZ^NQ'i%SC/ÚiANtÉi^ ACEPTACIÓN.- Las

partes aceptan: Mía^artición Extrajudicial por convenir a sus intereses.-
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17

18

19
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21

22

23

24

25

26

27

28

, otorgante, se afirma, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

„»..-----3-;-:D.s.p.d.y.p.l.d.q.r.de los menores de edad PAULINA ESTHER Y PEDRO ISMAEL!
Dr Walter R. Velasco Aluaraao

notario tercero ^.SOLORZANO JARAMILLO.-TmTUR DE!. CANT'̂ ^4 --

MAlRIñ ELÍEABITM

13OS04923L®

£S FOTOCOPIA DE LA MATRIZ
QUE REPOSA EÍJ igl REGISTRO
^UBüCOAMIi&'ÁRGOEN FEDE
fLCO CONFIERO SEGUNDO

[ESTIMONIO QUE RUBRICO,
-iRMOYSELLOEN EL CANTÓN

2 2SEP2915

Vr'Wdterl. Masco Álvarado
NOTARIO TERCERO

TíTT""Vn

Dr. Walter a fco-j
NOTARIO TERCERO

TITULAR DEL CANTÓN DURÁN

NdTARÍÁ63'"SÍ
duran


